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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESQLUCION de la Delegación Pro¡;indal de
Tarragona por la qUe se autori.za 1I declara la
ut~lid~ pública en concreto de la insialacíón
electnca que se cita.

Clll11plidos los trámites reglamentarios en el eXPEdiente in~
CG~do, en e,,,ta Deleg~ción Provincial a instancia de «Fuerzas
Eleetncas de Cata.1una, S. A.}), con domicilio en Barcelona.
p~?-za de Cataluña, 2, solicitando autoriZación pDra :a instala
clan y declaración de utilidad pública a los efectos de la
impDsición de servidumbre de paso de' las instalaciones eléc
tl'i~s cuyas características téenicas principalee sOn las 8i
gmnües:

Referencia: 1.827.
Origen de la línea; ApoyO número 41 de la línea 6 kv. {<Vall<C;-.

Nullt\s».
FInal de la línea: E, T. «Xiquets de Valls»
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Dofia Catalina Toro Grande. Vegas de Cflmb,t. Porto do
Carro. Prado 'iego, 32,20.
Don FrandSCo pér€z Gago. -Vegas de Camba. Porto do
Carro. Cereal secano, 4,42.
Don .E:nrique Earja Rolán y doña María Rodríguez López.
Vegas de Oamba. Porto <lo Carro. Cereal secano, 3,51
Doña Teresa Alvarez y herederos de don M. Fernández
Vegas de Camba. Porto do Carro. Cereal secano, 2,43.
Don Francisco Pérez Gago. Vegas de Camba. Porto do
Carro, Cereal secano, 4,92.
Don Agripino Grande Fernández y doña Teresa Alvar€Z
Alonso vegas de Camba. Porto do Carro. Cereal seca
no, 6,03.
Don Francisco Pérez Gago Vegas de Camba. Porto do
Carro. Cereal secano, 8.09.
Don Arsenío Pérez Gago. Vegas de Camba. Porto do Carro.
Cereal secano, 15,53.
Doña Catalina Toro Grande. Vegas de Camba. Polto do
Carro. Cereal secano, 12,19.
Don Sergio Toro Estévez. Vegas de Camba. Porto do Ca
rro. Cereal secano y pastos. Porto do Carro, 17.65.
Don Severo Martínez Rodríguez. Vegas de Camba. Candal.
Cereal se.callO y monte bajo, 9,47.
Doña EncE1.rnación Toro Barazal y don Domingo Toro
López. Vegas de Camba. Candal. Cereal secano, 13,48.
Don Antonio Grande Fernández y don Antonio Grande
Herrero. Vegas de Camba. Candal. cereal secano y monte
bajo, 28,94.
Don Higinio Alvarez Alonso. Vegas de Camba. Candal, ce
real secano y monte bajo,' 14.98.
Don Antonio y don Francisco BRrja Estévez ,v hereñeros
de don Juan Barja Bembibre. Vegas de Camba y Vílla~

rino. Candal. Cereal sEcano y monte bajo, 11,03.
Don F'randsco Barja Estévez y don José Fernánde7. Barja.
Vegas de Camba. Caudal. Cereal se.cano y monte bajo. 10.45.
Don Juan y don José Fernández Barja. Vegas de Camba.
Candp,l. Cereal secano y monte bajo, 9.21-
Herederos de doña Teresa Rodriguez Góme7, y don Valen
tín Blanco Camba. Vegas de Camba. Candal. Cereal se
cano y monte bajo, 8,08.
Don AntonIo Pérez Gómez y don Francisco Pérez Gago.
Vegas de Camb~. Candal. Cereal secano y monte bajo. 6.93.
Don Don Antomo Barja R<;tévez. Vegas -de Camba. Candal.
Cereal secano y monte bajo, 19,05.
Don Pedro Sierra y doña Teresa Blanco, Vega;;; de Camba.
Candal. cereal secano, 17.95.
Herederos de don José Martínez Rodrígue7. y Ayuntamien
to de Vi11arino de Conso. Vegas ~ Camba. Canda!. Monte
bajo, 104.45.
D~m Ramón y doña Maria Martínez y don José María
Lopez Alvarez. Vegas de Camba. O Xestal. Cerea-1 seca·
no, 8,80.
Don Pedro Sierra Yáñez y doña Teresa Blanco. Vegas de
Camba. Ca?axe ~eca. qereal se.cano y monte bajo, 8,43.
Don Antolllo Bana Estevez y don José Fernández Ba-rja.
Vegas de Camba. cabaxe Seca. Cereal secano y monte
bajo, 4,89. .
Doi'ia. T ercsa Alvarez Alonso y herederos de don Miguel
F'ernandez. Vegas de Camba. Ca.baxe Beca. Cereal secano
y monte bajo. 3.33.
DOÍl3: Marta Rodriguez López y herederos de don José
Fernandez. Vegas de Camba. Cabaxe Seca. Cereal secano
'l monte hajo, 3,67.
Don Antonio Barja Estévez y don José FemÚ!ldez; Bnrja.
Vegas de Camba. Cabaxe Seca. Cereal secano 456
Don Sergio Toro Estévez~ Vegas ele Carnba. C:lbaxc SN'a.
Cereal &t'cano, 3,75.
DGfla Teresa Alvarez Alonso y don Higinio Ah'arel, Alon-.
so. Vegas de Camba. cabaxe Se.ca. Cej.'eal secano y monte
bajo, 8.05. .
Df)n Antonio Grande Fernánctez y don Antonio Grande
Herrero. Vegas de Gamba. Caba.xe Seca. Cerc,,1] &'cano, 7,09.

Término." tnr.nicipales que af'2cta: VaJls.
Tensión dl~ servicio: 6 k ti
Longitud en kilómetros: 0,075,
Conducto-r: Ahuninio-acero de 54,59 millmetro;~ cuadrados de

sección.
Material de epoyos: Mtldera.

Estación transformadora
Tipo: Caseta~

Potencia: 150 KVA.
Relación transformación: 6.000'380 V.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo díspue,sto

en ~os Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto .1775 ' 1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Electrices
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modifl8ado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se' cita y declarar la uti:idad pública de
la mi...;;,ma, a los efectos de la jmposiciÓll de la servidu.'11bre
de paso. en las condkiones, alcance y limitaoiones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por DEcreto
2619/1966.

Tarr<:,gona, 27 de ago9t:o de 1971.-El Delegado provincial
accidenta:, JHime Porta Massana.~10249-C.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la
utilidad pública en concreto de la instalación
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ia
coado en esta Delegación Provincial a inst2nc-ia de «Fuer:lRS
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. solicitando autoriZación pare la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidwnbre de paso, de las instalaciones eléc
trIoas cuy<:s caracteristicas tecnioos principales san las si
guientes:

Referencia: 1.830.
Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea S. K «Cam-

brils-Hospitalet d~~l Infante».
Final de la línea: E. T. «Meditel'!'áneo».
Términos municipales que afecta: Cambrils.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longítud en kilómetros: 0,460
Conductor: Ah.mini~l:"'C€1·o de 92.87 milimetros cuadrados de

sección.
Material ele l;>P0YOS: Madera.

Estación transformadora
Tipo: c.a~<;eta.

Potencie.: 250 KVA.
Relación transformación: 25c.OOO/380/22ú V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en :08 Decretos 2617 y 261911966, de 2{} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177'5c/1967, dE 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de .febrero de 1949, modüicado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solícitada con le. estación
transformadora. que se cita y declarar la uti:idad pública de
la misma, o- los efectos de la imposición de la servidwnbre
de paso, en las condidonf's, alcance y limitaciones que esta
blece el R:;ghmento de la Ley 10,1966. aprobado por D{:creto
261911966.

Ta!T~'gona. 27 de agosto de 1971.--El DdE'gado provincial
accidenta:, Jaime Porta Massana.--·1ü250-C.

n¡.;soLUCION de la Delef/ación Provincial de
'l'arragona por la que .se autori~a y declara la
utilidad pública en eon,~reto de la instaladón
eléctrica que se cila.

Cumplidos 10." trámites reglamenwrios en el expediente in
coado en e;ta Delegación Provincial Q jnst8nciu. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización pvra :a instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumb-re de paso. de las instalaciones eléc
tricas cuyes característicos técnicas principales san las si
guientes:

Refe.l'€nc;"· 1.784.
Origen d(' le, línee.· Apoyo número 5 ele la líne;) a S. E. «Crei-

xrll>l.
Final de la línea: E. T. «Urb. Martín».
Términos municipales que afecta: Creixell.
Tensión de servicio: 25' kv.
Longitud (>11 kilómetros: 0.336.
Conductor: Cobre de 25 milím€tros cuadrados de sección.
Materiftl de apoyOS: Msdera y hormigón.

Edación transfonnadora
Tipo: Caseta.
Pownciv: 160 KVA.
Rela-eión translormación: 25JJOO/38(l V.
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Esta Delegación Provincial, en cmnplimiento de lo dispuesto
en :05 Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley c1e
24 de noviembre de UJ39 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta. Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
tl'an."formoadora qUe se cita y declarar la utUdad pública de
la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966.

Tarrvgona, 27 de agosto de 1971.-El Delegado provincia.}
accidental, Jaime Porta Massam¡_-lü.251_C.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de
Ta1'ragona por la qlle se autoríza y declara la
utilidad pública en concreto de la mstalación
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente in
coado en esta Delegación Provincial a in.st~ncia de «F'unzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicílio en Barcelona,
plaza de Catalune., 2, solicitando autorización pera la Instala
ción y declaraeión de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidwnbre de paso, de las instalaciones eléc
tricM cuyes características técnioos principales san las si
guientes:

Referencia: 1.845.
Origen de la lineá: Apoyo sin número de la :illea ((TOl tosa-

Hospitalet».
Final de la línea:E. T. «Platé»
Término...c; municipales que afecta: Ametlh! de Mar.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 4,250.
Conductor: Aluminio-acero de 27.87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Reiación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Del.egación Provincial, en cWl1plimíento de lo dispues-to
en :08 Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{l de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléetrices
de Alta Tensión de 23 de febrerú de 1949, mOdificado por
Orden minIsterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la uWidad pública de
la misme., e. los efectos de la imposición de la servidmnbre
de paso, en las condíciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966.

Tarragona, 27 de agosto de 1971.-El Delepdo provincial
accidental, Jaime Porta Massana.-lO.252-C.

RESOLUCION de la Delegaciún Provincial de
Tarragona por la que se auto'I'Íza y declara la
utilidad pública en concreto de la instalación
eléctrica que se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal e. instancia de «FuerZaS
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluñe, 2, solicitando autorización para la instala
cíón y declaración de utilidad pública, a los efectDS de ¡a
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas- cuyas características técnioos principal€s sOn las si~
guientes:

Referencia: 1.836.
Origen de la. línea: Apoyo número 327 de :.1 linea «Cürbera-

Reus».
Final de la línea: E. T. «Budallera».
Términos municipales que afecta: Tarragonil.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: Ü.287 aérea y Ü,250 subterrúneft-.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milimeU'o;,; cuadra Jos

de :>€cci6n (aérea) y aluminio de 70 milímetros cuadrados de
sección (subterránea-).

Material de apoyos: Madera y castillete metalico.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencie.: 250 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dil'pue,<;-;:o
en :05 Decretos 2617 y 261~i1966, de 20 de octubre; Ley 10)1966,
de 18 de merzo; Decreto 1775/196~, de 22 de julio; Ley ele
24 de noviembre de 1939 y ReglHlllcnto de Lineas Eler.'Ü·!!::EtS
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifica-do por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto:

Autorízar la instalación de la linea solicitada con la es.tación
transfonnadora qUe se Cit<.l, y declarar la uWidad pública de
la m.i.."ma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paw, en 1M condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966.

Tarrcgona. 27 de o.gosto de 1971.-·EI Delegado provinci;t1.
accident.al. Jftime PortlJ l\1?ssüna.-H!.234-C.

RESOf.UCION de la D<:legación Pnnindal di'
Ta1'rayona por la ((Uc .~e 01lto1'i::a 1j declara la
¡¡Ulidarl pública ('n concreto de la instalacióll
ei(;drka que se cita.

Cumplidos lü,s trámites l'{~glúmentHr'lo:-; {~n ,el expediente ill
coado {-n esta Delegación p¡'úyincial f\ insV:·ncÍa de {{Pue:.dIS
Electrica~"I' de Cat-aJufla. S. A.», con domwi1ío en Baredo:la,
plaza de Cat,aluf&1.. 2. soJícit.üncto autorización p.0ra. :a instala
ción y declf¡xación de lltlJid~ld públkil. :l los efectos de la
imposición de !Servidumbre de paso. de las instalacione?' d{'(:
tricus cuyt'" cantctE'risUC(lS té-enic',ls principal,es SOn ](1S ~;

glüentes:

Reff'Hmcia: 1.BfJJ
Origen de la. lilw~} Apo.l·u .';in l1LlllhTO de la :inrH «R<'us-

Cambri1s}~.

Final de lü lfnea~ E T. «1\1ns .i\Jejandret)}
Términos municipales que afed,;~: Ihu{loms,
Tensión de servi(:io: 25- kv.
Longithd en kilómetros· (l.:314.
Conductor: Aluminio-acero de' 27_H7 milímetros cuadradus de

sección.
Material de [,poyos: Modera

Esf,adólI lral!'.formadora

Tipo: Intemperie_
Potencia: 25 KV A<
Relación tran.<;l'ormación: 25.000,380 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo di.~:pu;"i:){)
en :05 Decretos 2617 y 2619/1966, de 2,0 de octubre; Ley 1-0 jV(j!;.
de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; LF.\' ;!e
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Linea" ElCeL_-;cas
de Alü... Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Aut-ol'izar la instnJadón de la linea solicitada con la estación
transfo1111Hd()ra qUi' be eíU.I, y declarar ia utI:ídad pública rie
la misma, a los dedos de 18 imnosldón de la servjctumhr,p
de paso, en la...:; COlldiciones. akan(:e .v limitaciones que esL:l~
blece el R,:',:;hlmento de la Ley 1;),1966. aprobado por D('CH'to
2619/1966.

Tarrng:ona.,30 de ago¡;.:\.o df' 191'1 - Ei DeleGado pr0vine!¡:¡.1
accidental, J::'lllW Porca Massa:~a.-lG_2f~:-l-C.

MINISl'ERIÜ DE AGRICULTURA

RESOLUCION d" Id Din'cción General de Ag1'i·
culturv por la que se dctcrm¡na la. potencia de
IjlSCTtlWiou de los tractore.: marca «Rcnau!t», mo
delo «RenQUU 88 8».

Solh:itada por (IS. A, de M,lquinaria A::sícola Renault)) la
hOnh)lo~;;lción genél ka ¡;. la poten¡,ja de los tractores que se
citan, y practicada la mí::,;ma mE.C.imnte su ensayo reducido en
la Estadón de Med,nka Agrícola, dependiente del Instituto
Nacional de InvesLgadcnes AgrollómL·as. esta Dirección Ge
neral. de conforrnÍ{¡ad con lo dis;:mefito en la Orden ministe
rial de 14 de febrero de 1964 hace p(¡blica su Resolución de
esta misma lecha. por la que

1 Las 8\;ccjon"'5 Agn'n6mLi:¡S har: sido autorizadas para
registrar y matJ.'iu,¡ar lOS tractores mHI"(:a (jRenault)). modelo
«Renu,ult 88 El>, cuyos datos homolog'ados de potencia y con
sumo fig-ur2n en el anexo

2. La pútt'llCÍ,) oe inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 56 (c!Heueni;a y seisl ev.

Madrid. 5 de agosto de 1971.-El Director general. P. D., el
SubdirectoI gen€l'al de la Producdón Agrícola, Luis Míró-Gra
nada Gelabert.


